
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 1Q7 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 3 MAR 2020 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 27 de febrero del 2020, y; 

.:~1.,A . CONSIDERANDO: 
/,~'(,,~ e/.,.,, 

¡ ,'>' ~1-\ 
{~~ v· · ~,· Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de.· Mend.oza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
\~~E .6,0o ~'¡, de acu~r~o a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
~ caractenst1cas; 

r..\U~DN;,c10 

·. 
Que, con Resolución de Asamblea Universitaria Nº 00172020-UNTRM/AU, de fecha 03 de febrero del 2020, 
se aprueba el Estatuto de Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo 
normativo que consta de XVIII Títulos, 156 artículos, 02 Disposiciones Complementarias, 03 Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposición Final, en 52 folios; 

.. {f' ·ti(' 

! 60 
"%.Que, el Estatuto Institucional, en su artículo 97, establece que cuando los estudios de capacitación se 

l ~ Í desarrollen en otras Universidades del pa(s o del extranjerp, la Universidad concede al docente, licencia 

~%r¡llfzoe~" ... ~ con goce de haberes .por el iiemRo que: d~ren los ~~tudip:; de capacitación, de acuerdo al Reglamento 
correspondiente. El docente queda'.obligado a pre~entar lé! 'docum~rítación probatoria de los estudios 
realizados, debiendo trabajar en la UNTRM por eí d9ple de meses o años que dúre la licencia y con la 
obligación de devolver los haberes y beneficios ec~:móniicos percibidos en cáso de incumplimiento; 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº:299-2016-UNTRM/CU, de fecha 10 de octubre del 2016, se 
aprueba el Reglamento de Capacitación y Perfeccionamiento del Persona.1 Docente de la Universidad Nacional 

, ~~oóíiiGí,~.;. T~ribio. ~odríguez d.e ~end.oza de Arri~zonas,c'uerpo'ríorm~tivo que consta de VII Capítulos •. ~1 Artículos, 03 

1~ • 'B' ¡<~. D1~pos1c1ones Transito.nas Finales y Anexo, ~ue for~.ª ... Pª. rt.e rnt~g~ante .de la presen~e r:~ol~c1on en once (11) 
1~ ~01R ~uoa¡L ~: folios; que en su articulo 29 establece los requ1s1t<:>.s pélra la hcenc1a por capac1tac1on interna o externa 

3. /
1 oficializada, por programa de formación continua o programas curriculares; 

11"º 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 267-2020-UNTRM/CU, de fecha 09 de mayo del 2020, se otorga 
licencia por capacitación externa oficializada con goce de remuneraciones al Mg. Wilfredo Amaro Cáceres, 
Profesor Asociado a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad de Ciencias de la 
Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, con la finalidad de que realice 
estudios de Doctorado en Salud Pública, en la Universidad Peruana Cayetano Heredia, en la ciudad de Lima, a 
partir del 03 de mayo al 31 de diciembre del 2019; 

Que, con Informe Nº 001-2020-UNTRM-VRAC-FCS-DEPEN/WAC, de fecha 20 de febrero del 2020, el Mg. 
Wilfredo Amaro Cáceres, solicita renovación de licencia por capacitación externa oficializada con la finalidad de 
seguir cursando sus estudios de Doctorado en Salud Pública, en la Universidad Peruana Cayetano Heredia, en 
la ciudad de Lima, de acuerdo al Reglamento de Capacitación y Perfeccionamiento del Personal Docente de la 
UNTRM, para tal efecto adjunta los documentos correspondientes. Asimismo, informa que su persona ha 
culminado a la fecha el 1 ciclo del Programa de Doctorado en Salud Pública, en la mencionada Universidad de 
forma satisfactoria y requiere la licencia para continuar dichos estudios; 
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Que, con Oficio Nº 0260-2020-UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 24 de febrero del 2020, el Decano de la Facultad 
de Ciencias de la Salud, remite para su ratificación por el Consejo Universitario, la Resolución de Decanato Nº 
0121-2020-UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 21 de febrero del 2020, con la cual, concede por unanimidad la 
licencia por capacitación externa oficializada, desde el 21 de febrero hasta el 31 de diciembre del presente año, 
al Mg. Wilfredo Amaro Cáceres, Profesor Asociado a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de Enfermería 
de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
con la finalidad de que continúe estudios de Doctorado en Salud Pública, en la Universidad Peruana Cayetano 
Heredia, en la ciudad de Lima; 

Que, mediante Oficio Nº 0120-2020-UNTRM-R/VRAC, de fecha 25 de febrero del 2020, el Vicerrector Académico, 
solicita poner a consideración del Consejo Universitario para su ratificación la Resolución de Decanato N° 0121-
2020-UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 21 de febrero del 2020, del Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud 
de la UNTRM, antes acotada, con el propósito de que el Mg. Wilfredo Amaro Cáceres, continúe estudios de 
Doctorado en Salud Pública, en la Universidad Peruana Cayetano Heredia, en la ciudad de Lima; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria de fecha 27 de febrero del 2020, acordó otorgar licencia 
por capacitación externa oficializada con goce de remuneraciones al Mg. Wilfredo Amaro Cáceres, Profesor 
Asociado a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad de Ciencias de la Salud de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, con la finalidad de que continúe sus 
estudios de Doctorado en Salud Pública, en la Universidad Peruana Cayetano Heredia, en la ciudad de lima, a 
partir del 27 de febrero al 31 de diciembre del 2020; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR licencia por capacitación externa oficializada con goce de remuneraciones 
al Mg. Wilfredo Amaro Cáceres, Profesor Asociado a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de Enfermería 
de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
con la finalidad de que continúe sus estudios de Doctorado en Salud Pública, en la Universidad Peruana 
Cayetano Heredia, en la ciudad de Lima, a partir del 27 de febrero al 31 de diciembre del 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el mencionado docente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 97, 
del Estatuto Institucional, queda obligado a presentar la documentación probatoria de los estudios realizados, 
debiendo trabajar en la UNTRM por el doble de meses o años que dure la licencia y con la obligación de devolver 
los haberes y beneficios económicos percibidos en caso de incumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad y 
docente, de forma y modo de Ley para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHMISG 
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